
Orden de 24 de mayo de 1999, de la Consejería de
Economía y Hacienda, sobre colaboración de las
entidades de depósito en la gestión recaudatoria
(B.O.C. 78, de 16.6.1999) (1)

Artículo 1. Autorización, obligaciones forma -
les y cancelación. 

1. Podrán prestar el servicio de colaboración en
la gestión recaudatoria de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias los Bancos,
Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito (en
adelante, las entidades de depósito) que tengan su-
cursal en Canarias, autorizadas por la Consejería de
Economía y Hacienda. La prestación del servicio
no será retribuida.

2. Las entidades de depósito que deseen ac-
tuar como colaboradoras solicitarán autorización de
la Dirección General del Tesoro y Política Finan -
ciera (2), a la que acompañarán memoria justifi-
cativa de la posibilidad de recoger en soporte mag-
nético la información de las operaciones que hayan
de realizar como colaboradoras. 

En la solicitud formulada se harán constar los
siguientes datos: 

a) Datos identificativos de la entidad de depó-
sito y domicilio a efectos de notificaciones. 

b) Número de oficinas con que cuenta la entidad
de depósito en Canarias, así como su distribu ción
por islas. Esta información se presentará mediante re-
lación en la que se indique, para cada una de las ofi-
cinas, su domicilio y clave bancaria. Cuan do la enti -
dad de depósito interesada considere que alguna de
sus oficinas debe quedar excluida, indicará aquellas
que pretende exceptuar del servicio de colaboración . 

c) Manifestación expresa y detallada de dis-
poner de los medios necesarios para suministrar
la información y efectuar el ingreso de lo recaudado
de acuerdo con la normativa aplicable al servicio de
colaboración. 

d) Manifestación expresa de estar en con dicio -
nes de incluir, en el proceso diario de recep ción
de extractos utilizado en la Tesorería de la Co mu -
ni dad Autónoma de Canarias, adaptado a la Norma
43 de la Asociación Española de Banca, los ex-
tractos de las cuentas restringidas de recaudación.

e) Validación mecánica de los documentos en
todas las oficinas de la entidad. 

f) Encontrarse al corriente de las obligaciones
tributarias y no tributarias con la Comunidad Autó -
noma de Canarias. 

g) Asimismo, se indicará la persona nombrada
por la entidad de depósito a los efectos de rela-
ción con la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera (2) y el teléfono y/o fax. 

3. Tanto para la concesión como para el man-
tenimiento de la autorización, la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera (2) considerará
los siguientes criterios de valoración: 

1) Adhesión por parte de la entidad a los pro-
cedimientos de embargo de efectivo en cuentas
bancarias de forma centralizada a través de me-
dios telemáticos o de soporte magnético. 

2) Adhesión a cualquier otro procedimiento
establecido por la Administración dirigido a la me-
jora de su gestión recaudatoria. 

La Dirección General del Tesoro y Política Fi -
nan ciera (2) resolverá sobre la solicitud de autori-
zación, en función de la contribución de ésta al
servicio de colaboración en la recaudación. A tal
objeto, aquélla podrá solicitar cuantos informes
considere oportunos para valorar la conveniencia de
conceder a la entidad de depósito la condición de
colaboradora. 

La resolución concederá o, en su caso, denega -
rá la condición de entidad colaboradora. Si la re -
solución es favorable determinará la forma y con-
diciones en que se prestará el servicio. En caso de
denegar dicha condición, la resolución será moti-
vada y expresará las causas que fundan la desesti-
mación de la solicitud. 

El acuerdo se notificará a la entidad peticiona -
ria. Además, si el acuerdo es de concesión, se pon-
drá en conocimiento de los órganos competentes en
materia de gestión tributaria, de los órganos inter-
ventores y de los órganos de recaudación corres-
pondientes y se publicará en el Boletín Ofi cial de
Canarias (3).

La resolución deberá adoptarse en el plazo má-
ximo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin
que haya recaído resolución expresa se entenderá
desestimada la solicitud, en la forma y con los
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(1) La presente Orden se transcribe con las modificaciones
introducidas por Órdenes de 6 de julio de 1999 (B.O.C. 89, de
9.7.1999), de 13 de julio de 1999 (B.O.C. 99, de 26.7.1999), de 7
de mayo de 2002 (B.O.C. 66, de 24.5.2002),  de 3 de diciembre
de 2003 (B.O.C. 254, de 31.12.2003), y de 27 de mayo de 2010
(BOC 112, de 9.6.2010).

(2) Dirección General de Tributos (véase Disposición Adi -
cional cuarta del Decreto 12/2004, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía
y Hacienda, D12/2004).

(3) Véase Decreto 160/2009, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento del Boletín Oficial de Canarias (BOC)
(D160/2009).
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efec tos previstos en el anexo del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedi-
mientos administrativos de la Comunidad Autóno -
ma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi -
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (1).

4. Previamente a la iniciación del servicio, las
entidades peticionarias deberán comunicar a la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera
(2) los siguientes extremos: 

a) Relación de todas sus oficinas, su domicilio
y clave bancaria. 

b) Fecha o fechas de comienzo de la prestación,
que en ningún caso podrán exceder de dos me ses,
computados a partir del día de su otorgamiento.

c) Los datos de las cuentas restringidas a que se
refiere el apartado sexto de la presente Orden. 

La autorización concedida amparará a todas
las oficinas de la entidad de depósito, con la ex-
cepción de aquellas cuya exclusión haya sido co-
municada por la entidad en su solicitud, sin que
ante la apertura de una oficina deba solicitar una
nueva autorización. 

5. Las entidades colaboradoras están obliga-
das a comunicar a la Dirección General del Tesoro
y Política Financiera (2) los cambios de denomi-
nación social que les afecten, así como cualquiera
de las altas y bajas en la operatividad de sus ofici-
nas y cambios a que aquélla se vea sometida. En
caso contrario, la Dirección General del Tesoro
(2) requerirá a la entidad para que subsane la falta
de comunicación, y en el supuesto de no subsana-
ción podrá adoptar las medidas que resulten pro-
cedentes, de acuerdo con el Reglamento General de
Recau dación. 

Igualmente deberán comunicar los nuevos nú-
meros de teléfono y fax, así como los posibles
cambios que pudieran producirse de las personas
nombradas por la entidad a los efectos de relacio-
narse con la Dirección General del Tesoro y Polí -
tica Financiera (2). 

De igual forma procederán las entidades co-
laboradoras cuando los cambios provengan de pro-
cesos de fusión o que afecten substancialmente a su
capacidad económica u operativa, debiendo acom-
pañar a dicha comunicación los datos exigidos pa-
ra la solicitud de autorización que se recogen en el
punto 2 de este artículo.

6. La entidad de depósito que posea varias ofi-
cinas con cuentas autorizadas dentro del ámbito
de cada provincia, habrá de designar una de ellas
pa ra relacionarse con la Tesorería Insular de Gran
Ca naria o con la Tesorería Insular de Tenerife (3),
según corresponda, y centralizar la operación de
ingreso en la Tesorería de la Comunidad Autónoma
de Ca narias, comunicando a dichas Tesorerías In -
su  lares (3) el domicilio y clave bancaria de la ofi-
cina designada. En la comunicación se hará cons-
tar la persona que dentro de esa oficina haya sido
nom brada por la entidad para relacionarse con la
Te sorería Insular correspondiente (3), así como
los su cesivos cambios.

7. La autorización para actuar como entidad
colaboradora podrá ser cancelada en los siguientes
casos:

7.1. Por renuncia de la entidad. Aquellas enti-
dades que deseen cesar en el servicio de colabora-
ción, habrán de ponerlo en conocimiento de la Direc -
ción General del Tesoro y Política Financiera (2)
con, al menos, un mes de antelación a la finalización
de las operaciones como entidad colaboradora.

En el supuesto de que la cancelación de la au-
torización tenga su origen en procesos de fusión
entre entidades colaboradoras, en la solicitud de
cancelación la entidad podrá proponer a la Direc -
ción General del Tesoro y Política Finan ciera (2),
por causas justificadas, un período de carencia, no
superior al año, para poder seguir utilizando los
códigos del Banco de España de las entidades ex-
tinguidas. Durante dicho período la entidad segui-
rá actuando con los códigos de las entidades ex-
tinguidas y transcurrido el mismo no se admitirá
ningún tipo de operación con los citados códigos. 

7.2. Cancelación de oficio. La Dirección Gene -
ral del Tesoro y Política Financiera (2) podrá can-
celar la autorización concedida a una entidad de
depósito cuando concurra alguna de las circunstan -
cias previstas en el apartado 2 del artículo 10, a
cuyos efectos se instruirá el correspondiente pro -
cedimien to administrativo, dándose, en su caso,
trámite de audiencia a la entidad (4). 

Asimismo, la Dirección General del Tesoro y
Po lítica Financiera (1) cancelará la autorización
conce di da a aquellas entidades de depósito que
causen ba ja en los Registros correspondientes del
Banco de Espa ña.
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(1) El Decreto 164/1994 figura como D164/1994.
(2) Dirección General de Tributos (véase Disposición Adi -

cional cuarta del Decreto 12/2004, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía
y Hacienda, D12/2004).

(3) Véase Disposición Adi cional cuarta del Decreto 12/2004,
de 10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Economía y Hacienda (D12/2004).

(4) Este párrafo se transcribe con las correcciones introduci-
das por Orden de 13 de julio de 1999 (B.O.C. 99, de 26.7.1999).



Artículo 2. Ingresos (1). 
1. Los deudores a la Hacienda Pública de la Co -

 mu nidad Autónoma de Canarias podrán ingresar en
las entidades colaboradoras las siguientes deudas: 

a) Las que resulten de declaraciones-liquidacio -
nes o autoliquidaciones, formuladas en pesetas o en
euros, en los modelos reglamentariamente esta-
blecidos. 

b) Las notificadas a los obligados al pago co-
mo consecuencia de liquidaciones practicadas por
la Administración, en período voluntario de re-
caudación. 

c) Cualesquiera otras que determine la Conse -
jería de Economía y Hacienda. 

Las declaraciones-liquidaciones o autoliqui -
da cio nes, formuladas en pesetas o en euros, po-
drán ser ingresadas indistintamente en una u otra
mone da .

En caso de producirse el ingreso en euros, las
Entidades colaboradoras abonarán en la cuenta
restringida correspondiente cada uno de ellos en
su contravalor en pesetas. 

2. Las entidades colaboradoras no se respon-
sabilizarán de la exactitud de los datos consignados
por los contribuyentes, excepto de la del Número
de Identificación Fiscal del declarante, y deberán
admitir los ingresos sin consideración al posible
vencimiento de los plazos de recaudación. 

3. No obstante, no podrán admitirse ingresos
por las entidades colaboradoras en los siguientes ca-
sos:

a) Cuando el ingreso sea requisito previo a la
presentación o retirada de documentos en la Admi -
nistración Tributaria Insular (2) u otro órgano o
re gistro público. 

b) Cuando correspondan a liquidaciones que
deban ser practicadas o revisadas en la Adminis -
tración Tributaria Insular (2), previamente a su in-
greso, o hayan sido extraviados o inutilizados los
documentos de ingreso. 

c) Cuando correspondan a declaraciones-li-
quidaciones o autoliquidaciones desde cuyo ven-
cimiento de plazo de presentación haya transcu-
rrido más de un mes (3). 
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(1) Téngase en cuenta la Orden de 1 de agosto de 2001, sobre
redenominación a euros de las cuentas de la Adminis tración de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. 108, de 17.8.2001),
cuyo texto establece lo siguiente:

“Artículo 1. Redenominación de las cuentas bancarias.
1. Las cuentas restringidas abiertas en entidades colaborado-

ras en la gestión recaudatoria y las cuentas restringidas para los
ingresos recaudados a través de oficinas liquidadoras continua-
rán denominándose en pesetas hasta el 20 de diciembre de 2001,
pasando a redenominarse en euros el 21 de diciembre de 2001. 

2. Las cuentas bancarias de la Tesorería de la Comunidad
Autónoma de Canarias y de las tesorerías de sus organismos au-
tónomos, que estén integradas en el Sistema de Información
Económico-Financiera de la Administración Pública Comuni -
dad Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.), continuarán denomi-
nándose en pesetas hasta el 31 de agosto de 2001, pasando a re-
denominarse en euros el 1 de setiembre de 2001. 

3. Las restantes cuentas bancarias de la Admi nistración de la
Comunidad Autónoma de Canarias continuarán denominándose
en pesetas hasta el 31 de diciembre de 2001. El 1 de enero de
2002 pasarán a redenominarse en euros. 

Artículo 2. Ingresos.
1. Todos los ingresos que se efectúen en la Ca ja de la Tesorería

de la Comunidad Autónoma de Canarias se realizarán exclusi-
vamente en pesetas hasta el 31 de diciembre de 2001, no admi-
tiéndose en ningún caso cheques en euros en ese período. 

2. Cuando un deudor quiera pagar en pesetas un documento de
ingreso formulado en pesetas y las cuentas de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias estén redenominadas en
euros, conforme se establece en el artículo 1, apartados 1 y 3, de

la presente Orden, la entidad financiera convertirá el importe a
euros, aplicando las reglas oficiales de conversión y redondeo, de
forma que su contravalor en pesetas sea como mínimo el refle-
jado en dicho documento.

3. Si un deudor quisiera pagar en pesetas un documento de
ingreso expresado en euros, y las cuentas de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias estén denominadas en
pesetas, tendrá que pagar la cantidad de pesetas tal que al aplicar
las reglas oficiales de conversión y redondeo, su contravalor en
euros sea como mínimo el reflejado en dicho documento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogada la Orden de 14 de diciembre de 1998, por

la que se modifica parcialmente la Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 1 de septiembre de 1993, por la que se
dictan instrucciones en relación con las entidades de depósito
que prestan el servicio de colaboración en la gestión recauda-
toria (B.O.C. nº 123, de 24.9.93) y se modifican determinados
procedimientos de ingreso durante la fase transitoria de intro-
ducción al euro. 

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su pu-

blicación en el Boletín Oficial de Canarias.”
(2) Según la Orden de 3 de diciembre de 2003, por la que se

modifica la presente Orden, las referencias a la Administración
Tributaria Insu lar de Gran Canaria y de Tenerife, se entenderán
realizadas, respectivamente, a la Administración de Tributos
Interiores y Propios de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife
(B.O.C. 254, de 31.12.2003).

(3) La letra c) del apartado 3 del artículo 2 ha sido suprimida
por Orden de 27 de mayo de 2010 (O27/5/2010).
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d) Cuando se realicen ingresos parciales por
haberse recurrido el resto de la deuda, haberse
efectuado compensaciones parciales u otras razo-
nes legalmente admisibles. 

e) En su caso, cuando debiendo presentarse
con una etiqueta identificativa adherida, no cum-
plan este requisito. 

f) Cuando se trate de depósitos en efectivo
constitutivos de fianza, garantía, consignación u
otra operación similar que se presten o realicen a fa-
vor de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

4. Cuando un contribuyente se dirija para efec-
tuar un ingreso a una oficina de una provincia dis-
tinta a la de su domicilio fiscal, la entidad colabo-
radora procederá al ingreso en la cuenta restringi-
da correspondiente a la provincia a la que perte-
nezca dicho domicilio. 

5. A los efectos de lo expresado en la letra e)
del apartado 3, deberán necesariamente presentarse 
con etiqueta identificativa los modelos incluidos
en el anexo VII (apartados 1 y 3) cuando se pre-
senten en formato de papel preimpreso (1) (2). 

Artículo 3. Devoluciones. 
Las entidades colaboradoras deberán admitir

las declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones
con solicitud de devolución cuando así lo dispon-
ga la normativa propia de cada tributo y sólo en
el caso de que se solicite la devolución mediante
transferencia. 

Artículo 4. Sin actividad o a compensar. 
Las entidades colaboradoras no deberán ad-

mitir las declaraciones-liquidaciones en las que el
resultado de la liquidación sea sin actividad o una
cantidad a compensar en períodos posteriores. 

Artículo 5. Apertura y funcionamiento de las
cuentas restringidas que deben abrir las entidades
colaboradoras. 

1. Las entidades de depósito, autorizadas para
actuar como colaboradoras en la gestión recauda-
toria, recogerán en una cuenta restringida para ca-
da provincia los ingresos que resulten de los do-
cumentos presentados a tal fin por los obligados
al pago, las cuales deberán denominarse “Tesorería

de la Comunidad Autónoma de Canarias. Cuenta
restringida de colaboración en la recaudación”. 

Se entenderá por cuenta restringida la cuenta
corriente sin retribución y sin devengo de comi-
sión alguna en la que sólo se pueden efectuar ano-
taciones en concepto de abonos y una única ano-
tación por adeudo cada quincena para proceder al
abono de la misma en la Tesorería de la Comuni -
dad Autónoma de Canarias. 

La codificación de estas cuentas se ajustará a la
establecida en el sistema financiero de C.C.C. (có-
digo cuenta cliente), con la siguiente estructura: 

1) Cuatro dígitos para el código de la entidad. 
2) Cuatro dígitos para el código de la oficina. 
3) Dos dígitos de control. 
4) Diez dígitos para el número de cuenta. 
Este código no podrá ser modificado salvo que

por circunstancias sobrevenidas por la entidad sea
necesario, en cuyo caso deberá ser previamente
auto  rizado por la Dirección General del Tesoro y
Po  lí tica Financiera (3). 

A estas cuentas se les asignará el Número de
Identificación Fiscal del Gobierno de Canarias:
S3511001 D. 

2. Los ingresos en estas cuentas se efectuarán en
dinero de curso legal en España u otros medios ha -
bituales en el tráfico bancario por el importe exac-
to de las deudas. La admisión de cualquier otro me-
dio de pago queda a discreción y riesgo de la entidad.

3. Las entidades colaboradoras admitirán in-
gresos todos los días que sean laborables para las
mismas durante las horas de caja. El abono en la
cuenta restringida de la Tesorería de la Comunidad
Autónoma de Canarias deberá realizarse en la mis-
ma fecha en que se produzca el ingreso y que ne-
cesariamente habrá de coincidir con la fecha de
validación de los documentos de ingreso. 

Artículo 6. Actuaciones de la entidad colabo-
radora en materia de recepción, comprobación y
validación de documentos. 

1. Recepción y comprobación. De acuerdo con
lo establecido en el artículo 80 del Regla men  to
General de Recaudación, la entidad colaboradora,
ante la presentación de documentos de ingreso,
rea lizará las siguientes comprobaciones previas: 

O24/5/1999
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(1) El anexo VII se encuentra publicado en el B.O.C. 78, de
16.6.1999, página 9181.

(2)  El apartado 5 del artículo 2 se transcribe con la redac-
ción dada por Orden de 27 de mayo de 2010, por la que se esta-
blece el procedimiento de ingreso a través de entidades de depó -
sito de las deudas tributarias gestionadas a través de la aplicación
M@GIN y se modifica la Orden de 24 de mayo de 1999, sobre

colaboración de las entidades de depósito en la gestión recau-
datoria (O27/5/2010). 

(3) Dirección General de Tributos (véase Disposición Adi -
cional cuarta del Decreto 12/2004, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía
y Hacienda, D12/2004).



a) En caso de declaraciones-liquidaciones o
autoliquidaciones, exigir la consignación del Núme -
ro de Identificación Fiscal en el documento co-
rrespondiente, comprobando la exactitud del indi-
cado número mediante el examen del documento
acreditativo, que deberá ser exhibido por quien
presente la autoliquidación, así como la consigna-
ción del nombre y apellidos o razón social y do-
micilio del obligado al pago.

No será necesaria dicha exigencia en relación
con aquellas declaraciones-liquidaciones o auto-
liquidaciones y documentos de ingreso que se pre-
senten en las entidades colaboradoras con una eti-
queta adherida en la que consten los datos de iden-
tificación de los obligados al pago.

b) Comprobar la coincidencia exacta del im-
porte del ingreso que figura en el “Total a ingresar”
del documento de ingreso.

c) Verificar que en los documentos de ingreso
conste el concepto y ejercicio o período a que co-
rresponde el citado pago.

d) Comprobar que el ingreso deber surtir efec-
to en una Tesorería Insular de la provincia en la
que esté ubicada la oficina que deba efectuar el
ingreso (1).

Una vez realizadas las actuaciones de com-
probación anteriormente señaladas, la entidad pro-
cederá a recibir el importe correspondiente y a ex-
tender en el documento de ingreso certificación
mecánica y sello de la entidad con los siguientes
datos: fecha del ingreso, total ingresado, clave de
la entidad y de la oficina receptora, dando validez
al concepto de ingreso, así como a que el ingreso
se ha efectuado en la cuenta restringida de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Excepcionalmente, la validación de los docu-
mentos de ingreso podrá efectuarse manualmen-
te, debiendo constar firma de persona autorizada,
sello de la entidad y fecha. En estos casos, los ór-
ganos de recaudación podrán exigir justificación
acreditativa de las causas que impidieron la vali-
dación mecánica. 

Cuando en un mismo documento coexistan va-
lidaciones mecánicas y manuales primarán las me-
cánicas. 

Una vez validado correctamente el documen-
to de ingreso, la entidad conservará en su poder el
ejemplar a ella destinado y entregará al interesado
los que le correspondan. La entrega al deudor del
o de los justificantes del ingreso liberará a éste

desde la fecha que se consigne en el justificante y
por el importe figurado, quedando desde ese mo-
mento obligada la entidad ante la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

2. En caso de solicitud de devolución por trans-
ferencia por el sujeto pasivo en la entidad colabo -
radora, ésta deberá: 

a) Exigir la consignación del Número de Iden -
tificación Fiscal en el documento correspondiente,
comprobando la exactitud del indicado número
mediante el examen de documento acreditativo,
que deberá ser exhibido por quien presente la so-
licitud de devolución, así como la consignación
del nombre y apellidos o razón social y domicilio
del interesado. 

No será necesaria dicha exigencia en relación
con aquellas solicitudes de devolución que se pre-
senten en las entidades colaboradoras con una eti-
queta adherida en la que consten los datos de iden-
tificación de los obligados al pago. 

b) Verificar que la cuenta designada al efecto
es de la titularidad del sujeto pasivo y que está
abierta en dicha entidad. 

La entidad colaboradora, una vez realizadas
las actuaciones anteriormente señaladas, procede-
rá a validar adecuadamente los documentos. Sin
per juicio de las posibles comprobaciones por la
Administración, esta validación acreditará la con-
signación o veracidad, en su caso, de los siguien-
tes datos: fecha de presentación, importe de la de-
volución solicitada, concepto tributario, titulari-
dad de la cuenta designada para efectuar la devolu -
ción, clave de la entidad y de la oficina receptora.

3. En los casos para los que las normas tribu-
tarias establezcan que los sujetos pasivos deban
presentar la declaración-liquidación o autoliqui-
dación con resultado de ingreso o devolución jun-
to con documentación complementaria en un sobre,
se aplicarán las siguientes normas: 

a) Los sujetos pasivos presentarán en la entidad
colaboradora el documento de ingreso o devolución
en el que constarán los datos esenciales de la de-
claración-liquidación o autoliquidación formula-
da, así como la cantidad a ingresar o devolver re-
sultante de la misma. 

b) La entidad colaboradora comprobará si el
documento de ingreso o devolución está correcta-
mente cumplimentado y certificará el ingreso co-
rrespondiente con las formalidades y requisitos
anteriormente citados. En caso de solicitud de de-
volución por transferencia, sellará los documen-
tos, certificando la existencia de la cuenta bancaria
y la titularidad del sujeto pasivo. En ambos casos,
la entidad colaboradora conservará en su poder el
ejemplar a ella destinado y entregará al interesado
los que le correspondan. 
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(1) Véase Disposición Adi cional cuarta del Decreto 12/2004,
de 10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
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c) En el supuesto de obligación de presenta-
ción de sobre mensual, el sujeto pasivo incluirá
en el mismo el ejemplar para el sobre mensual de-
bidamente validado. Dicho sobre será recogido
por la propia entidad colaboradora quien, una vez
comprobado que contiene el ejemplar mencionado,
sellará, fechará y cerrará aquél (1).

d) En el supuesto de obligación de presentación
de sobre anual, el sujeto pasivo incluirá en el mis-
mo el ejemplar para el sobre anual debidamente
validado. Además, se incluirá en el mismo sobre el
ejemplar para la Administración de la declaración-
resumen anual, el cual debe ser sellado y fechado
por la entidad colaboradora, del mismo modo que
el ejemplar de la declaración-liquidación o autoli-
quidación con resultado de ingreso o devolución
que queda en poder de la entidad. Dicho sobre se-
rá recogido por la propia entidad colaboradora
quien, una vez comprobado que el sobre contiene
la documentación señalada y realizado el sellado y
fechado de los ejemplares de la declaración-resu-
men anual, sellará, fechará y cerrará. 

Artículo 7. Procedimiento de ingreso de las
entidades colaboradoras en la Tesorería de la Co -
mu nidad Autónoma de Canarias. 

1. Las entidades colaboradoras centralizarán las
operaciones de ingreso en la Tesorería de la Comu -
nidad Autónoma de Canarias y el envío a la Teso -
rería Territorial de Las Palmas o de Santa Cruz de
Tenerife (2) de la documentación correspondiente,
en la oficina que al efecto señalen, debiendo en-
contrarse esta última en la isla en que esté ubicada
la correspondiente Tesorería Territorial (2) (3).

2. Las entidades colaboradoras ingresarán la
recaudación en la cuenta denominada Tesorería
de la Comunidad Autónoma de Canarias según el
procedimiento siguiente:

a) Lo recaudado por el Impuesto Especial de la
Comunidad Autónoma de Canarias sobre Combus -
tibles derivados del petróleo al día hábil siguiente de
la fecha de vencimiento del plazo de recaudación,
considerándose a estos efectos inhábiles los sábados. 

b) Respecto de los demás ingresos, lo recau-
dado cada quincena dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al día en que finalice cada una de
ellas, considerándose a estos efectos inhábiles los
sábados. 

De conformidad con lo anterior, si el quinto
día hábil coincidiera con un sábado, la entidad pro-
cederá a la formalización y al ingreso de lo recau-
dado esa quincena el día inmediato hábil poste-
rior. 

Cada quincena comprenderá desde el día si-
guiente al de finalización de la quincena anterior
hasta el día cinco o veinte siguiente o hasta el in-
mediato hábil posterior si el día cinco o veinte son
inhábiles. A estos efectos, se considerarán inhábi-
les los sábados. 

En todo caso, y cualquiera que sea el número
de días inhábiles, el ingreso en la Tesorería de la
Comunidad Autónoma de Canarias deberá produ-
cirse en el mismo mes en que finalice la quincena
correspondiente (3).

3. Los ingresos se instrumentarán en documen -
tos de ingreso, utilizando modelos distintos en fun-
ción de las características del ingreso a realizar:

- Modelo EC/01 (anexo I) (4). Utilizables por
entidades colaboradoras que presenten la infor-
mación en soporte magnético (disquete).

- Modelo EC/02 (anexo II) (5). Utilizable por
entidades colaboradoras que no presenten la in-
formación en soporte magnético.

- Modelo EC/04 (anexo V) (6). Utilizable por
entidades colaboradoras para el ingreso de la re-
caudación del Impuesto Especial de la Comunidad
Autónoma de Canarias sobre Combustibles deri-
vados del petróleo. Presentación en papel (3).

4. Los ingresos serán realizados mediante trans-
ferencia vía Banco de España antes de las 10,00
horas a favor de la Tesorería de la Comunidad
Autónoma de Canarias con cargo a la cuenta res-
tringida de la propia entidad colaboradora. 

Por la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera (7) se fijarán las cuentas en las que de-
ba ingresarse el importe transferido. 

O24/5/1999
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(1) La letra c) del apartado 3 del artículo 6 se transcribe con las
correcciones introducidas por Orden de 13 de julio de 1999
(B.O.C. 99, de 26.7.1999).

(2) Véase Disposición Adi cional cuarta del Decreto 12/2004,
de 10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Economía y Hacienda (D12/2004).

(3) Los apartados 1, 2 y 3 se transcriben con las modificacio-
nes introducidas por Orden de 7 de mayo de 2002 (B.O.C. 66,
de 24.5.2002).

(4) El anexo I se encuentra publicado en el B.O.C. 78, de
16.6.1999, páginas 9161-9164.

(5) El anexo II se encuentra publicado en el B.O.C. 78, de
16.6.1999, páginas 9165-9168.

(6) El anexo V se encuentra publicado en el B.O.C. 66, de
24.5.2002, páginas 7458-7461.

(7) Dirección General de Tributos (véase Disposición Adi -
cional cuarta del Decreto 12/2004, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía
y Hacienda, D12/2004).



La realización de la transferencia liberará a la
entidad colaboradora por el importe satisfecho,
cuando sea hecha efectiva. 

No obstante, cuando una transferencia no pue-
da ser hecha efectiva en todo o en parte, el impor-
te impagado se exigirá por la Tesorería Insular de
Gran Canaria o de Tenerife (1) a la entidad cola-
boradora por medio de los procedimientos legal-
mente establecidos. 

5. Cada una de las transferencias se presenta-
rá con el documento de ingreso correspondiente, de
acuerdo con lo indicado anteriormente, cumpli-
mentado con los datos relativos al período de que
se trate. Este documento servirá como justificante
del ingreso realizado en la cuenta de la Tesorería de
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

6. El mismo día en que se efectúe el ingreso en
la cuenta de la Tesorería de la Comunidad Autó -
noma de Canarias por las cantidades recaudadas
en cada quincena, la entidad colaboradora entregará
a la Tesorería Territorial correspondiente (1) el
extracto de la cuenta restringida, que deberá con-
tener los datos siguientes:

- Fecha de cada operación, que coincidirá con
la de validación del documento de ingreso.

- Importe de cada operación.
- Identificación de la sucursal.
Junto con el extracto, la entidad presentará una

relación por conceptos de los ingresos recaudados
para los modelos EC/02.

En todo caso, el extracto se referirá a quince-
nas completas.

b) Respecto de la información que deban apor-
tar las entidades colaboradoras sobre el Impuesto
Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias
sobre Combustibles derivados del petróleo, el mis-
mo día en que se efectúe el ingreso en la Tesorería
de la Comunidad Autónoma de Canarias, se de-
berá entregar en la Tesorería Territorial corres-
pondiente un extracto de la cuenta restringida, que
deberá contener los datos siguientes:

- Fecha de cada operación, que coincidirá con
la de validación del documento de ingreso.

- Importe de cada operación.
- Identificación de la sucursal (2).

Artículo 8. Aportación de información por las
entidades colaboradoras. 

La información que las entidades colabora-
doras están obligadas a aportar será presentada
ajustándose a los procedimientos que a continua-
ción se desarrollan, dependiendo del tipo de in-
formación de que se trate y del soporte utilizado en
su presentación, con el contenido indicado segui-
damente. 

Respecto a las autoliquidaciones presentadas en
euros cuyo resultado sea a ingresar y cuyo núme-
ro no supere las cincuenta, se podrá optar por in-
cluir sus correspondientes ingresos en los docu-
mentos EC/07 (anexo V) (3) con entrega en pa-
pel, indicando sus correspondientes contravalores
en pesetas, siguiendo el procedimiento establecido
en la letra B), o bien incluirlos en el modelo EC/01
(anexo I) (4), con presentación de soporte magné-
tico, siguiendo el procedimiento establecido en la
letra A). Cuando el número de estas autoliquida-
ciones supere las cincuenta, será obligatorio pre-
sentar el modelo EC/01, siguiendo el procedimiento
establecido en la letra A). 

Respecto a las autoliquidaciones en euros cu-
yo resultado sea a devolver, se podrá optar por
incluir sus correspondientes solicitudes de devo-
lución en los documentos EC/08 (anexo VI) (5)
con entrega en papel, indicando sus correspon-
dientes contravalores en pesetas, siguiendo el pro-
cedimiento establecido en la letra D), o bien in-
cluirlos en el modelo EC/05 (anexo III) (6) con
presentación de soporte magnético, siguiendo el
procedimiento establecido en la letra C). Cuando
el número de estas autoliquidaciones supere las
cincuenta, será obligatorio presentar el modelo
EC/05, siguiendo el procedimiento establecido en
la letra C).

A) Presentación de ingresos mediante soporte
magnético (disquete). 

1. La presentación en soporte magnético será
obligatoria en aquellas quincenas en las que el
número de ingresos recaudados sea superior a
cincuenta o que el número de ingresos cobratorios
normalizados (con código S.I.R. -Sistema
Integrado de Recaudación-) sea superior a cin-
cuenta. 
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(1) Véase Disposición Adi cional cuarta del Decreto 12/2004,
de 10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Economía y Hacienda (D12/2004).

(2) El apartado 6 se transcribe con las modificaciones introdu-
cidas por Orden de 7 de mayo de 2002 (B.O.C. 66, de 24.5.2002).

(3) El anexo V se encuentra publicado en el B.O.C. 66, de
24.5.2002, páginas 7458-7461.

(4) El anexo I se encuentra publicado en el B.O.C. 78, de
16.6.1999, páginas 9161-9164.

(5) El anexo VI se encuentra publicado en el B.O.C. 78, de
16.6.1999, páginas 9177-9180.

(6) El anexo III se encuentra publicado en el B.O.C. 78, de
16.6.1999, páginas 9169-9170.
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2. En el momento de presentar la liquidación
de la quincena en la Tesorería Insular correspon-
diente (1), la entidad colaboradora entregará en
la Teso rería Insular de Gran Canaria (para los in-
gresos efectuados en las islas de Gran Canaria,
Lanzarote y Fuerteventura) o en la Tesorería
Insular de Tene rife (para los ingresos efectuados
en las islas de Tene rife, La Palma, La Gomera y El
Hierro) (1) el soporte magnético, ajustado a las
especificaciones establecidas en el anexo VIII de
la presente Orden (2). 

3. La Tesorería Insular correspondiente (1)
efectuará un proceso de validación del soporte
magnético en el cual se verificará: 

• Que las características del soporte se ajus-
tan a las especificaciones señaladas en el anexo
VIII (3).

• Que el total de los ingresos incluidos en el
soporte coincide con el ingresado por la entidad. 

4. En el proceso de validación pueden detec-
tarse incidencias o errores tipificados como gra-
ves o leves, de acuerdo con la relación que figura
en el anexo IX (3).

5. Concluido el proceso de validación del so-
porte magnético y dependiendo de su resultado,
se procederá a: 

a) La aceptación total del soporte. Cuando en
el proceso de validación no haya aparecido nin-
gún tipo de incidencia o error. 

b) La aceptación parcial del soporte. Cuando
en el proceso de validación se hayan detectado
errores de los denominados leves y siempre que
no superen el número que se indica en el anexo IX
(4). 

En este caso la Tesorería Insular de Gran Ca -
na ria o la Tesorería Insular de Tenerife (2) entre-
gará a la entidad colaboradora un listado de todos
los errores.

En el plazo de cinco días hábiles a partir de la
comunicación, la entidad colaboradora aportará
en soporte documental la información necesaria
para subsanar los errores detectados, adjuntándo-

se la autoliquidación en los casos en que resulte
necesario. 

c) El rechazo del soporte. La Tesorería Insular
correspondiente (1) procederá al rechazo del so-
porte magnético cuando en el proceso de validación
se detecten: 

• Un error de los denominados graves. 
• Un número total de errores leves superior al

indicado en el anexo IX (4). 
El plazo para subsanar los errores detectados

será como máximo de cinco días hábiles desde que
sea requerida. 

La Tesorería Insular correspondiente (1) po-
drá requerir a la entidad colaboradora para que su-
ministre la información en papel si en dos presen-
taciones no se ha llegado a validar el soporte mag-
nético por ella presentado (5).

B) Presentación de ingresos con entrega en papel.
1. Este procedimiento podrá aplicarse en aque-

llas quincenas en las que: 
• El número de ingresos presentados en los mo-

delos que se relacionan en el anexo VII, apartado 1,
de esta Orden (6) no supere los cincuenta (7).

• Siempre que se presenten declaraciones-li-
quidaciones o autoliquidaciones que no estén re-
lacionados en el anexo VII de esta Orden (6). 

• Siempre que los ingresos recaudados se rea-
licen mediante documentos cobratorios no nor-
malizados (sin código S.I.R.). 

2. El mismo día de efectuar el ingreso en la
Te so rería de la Comunidad Autónoma de Canarias
de las can tidades recaudadas en cada quincena la
entidad en tregará en la Tesorería Insular de Gran
Canaria (para los ingresos efectuados en las islas de
Gran Ca na ria, Lanzarote y Fuerteventura) o en la
Tesorería Insular de Tenerife (para los ingresos
efectuados en las islas de Tenerife, La Palma, La
Gomera y El Hie rro) (1) los documentos justifi-
cativos de los ingre sos . 

Los documentos de ingreso se presentarán por
la entidad colaboradora agrupados por códigos de
modelo y, en su caso, por concepto. Esta refundi-
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(1) Véase Disposición Adi cional cuarta del Decreto 12/2004,
de 10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Economía y Hacienda (D12/2004).

(2) El anexo VIII se encuentra publicado en el B.O.C. 78, de
16.6.1999, páginas 9182-9184. El citado anexo ha sido modificado
por Órdenes de 13 de julio de 1999 (B.O.C. 99, de 26.7.1999), y
de 29 de octubre de 2001, por la que se adapta al euro determinada
normativa (O29/10/2001).

(3) El anexo VIII se encuentra publicado en el B.O.C. 78, de
16.6.1999, páginas 9182-9184. El citado anexo ha sido modificado
por Órdenes de 13 de julio de 1999 (B.O.C. 99, de 26.7.1999), y

de 29 de octubre de 2001, por la que se adapta al euro determinada
normativa (O29/10/2001).

(4) El anexo IX se encuentra publicado en el B.O.C. 78, de
16.6.1999, páginas 9184-9185.

(5) El apartado c) se transcribe con las modificaciones intro-
ducidas por Orden de 13 de julio de 1999 (B.O.C. 99, de 26.7.1999).

(6) El anexo VII se encuentra publicado en el B.O.C. 78, de
16.6.1999, página 9181.

(7) Este párrafo se transcribe con las correcciones introduci-
das por Orden de 13 de julio de 1999 (B.O.C. 99, de 26.7.1999).



ción de documentos se hará por todos los corres-
pondientes al ámbito de cada Tesorería Insular (1),
con independencia de la sucursal donde se haya
efectuado el ingreso.

3. La Intervención Insular correspondiente
comprobará que el total de los documentos de in-
greso coincide con el importe consignado en el
modelo EC/02. 

Si las referidas cantidades no son coincidentes, se
comunicará por la Tesorería Insular correspondien te 
(1) a la entidad colaboradora a fin de que en el plazo
de tres días hábiles se subsanen los errores detectados. 

C) Sistema de presentación en soporte mag-
nético (disquete) de solicitudes de devolución por
transferencia. 

1. El procedimiento se aplicará a todos los mo-
delos descritos en el anexo VII, apartado 3 (2) (3).

2. La presentación en soporte magnético será
obligatoria cuando el número de solicitudes de de-
volución presentadas sea superior a cincuenta. 

Las entidades colaboradoras presentarán el so-
porte conteniendo las solicitudes de devolución por
transferencia en el plazo de veinticinco días naturales
desde la finalización del período de presentación
de las declaraciones con derecho a devolución. 

3. El soporte para cada concepto tributario con-
tendrá las solicitudes de devolución presentadas
dentro del período voluntario establecido por la
normativa propia de cada tributo. 

Fuera de estos períodos, las solicitudes de de-
volución se presentarán en papel. 

4. Los soportes se entregarán en la Administra -
ción Tributaria Insular de Gran Canaria (para las
solicitudes de devolución presentadas en las islas
de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura) o en la
Administración Tributaria Insular de Tenerife (para
las solicitudes de devolución presentadas en las islas
de Tenerife, La Palma, La Gomera y El Hierro) (4),
acompañadas del Modelo EC/05 (anexo III) (5). 

5. El soporte magnético se ajustará a las espe-

cificaciones establecidas en el anexo X de la pre-
sente Orden (6). 

6. El proceso de validación y el tratamiento
de las posibles incidencias o errores detectados se
ajustará a lo señalado en la letra A), teniendo en
cuenta la tipificación de errores que a estos efectos
figura en el anexo XI (7). 

D) Sistema de presentación de solicitudes de
devolución con entrega en papel. 

1. El procedimiento se aplicará a todos los mo-
delos descritos en el anexo VII, apartado 3, tenien -
do en cuenta lo señalado en la letra C) (1) (2). 

2. Los justificantes de solicitud de devolución se
presentarán en la Administración Tributaria Insular
de Gran Canaria (para las solicitudes de devolución
presentadas en las islas de Gran Cana ria, Lanzarote
y Fuerteventura) o en la Administra ción Tributaria
Insular de Tenerife (para las solicitudes de devolu-
ción presentadas en las islas de Tenerife, La Palma,
La Gomera y El Hierro) (4) acompañados del
Modelo EC/06 (anexo IV) (8), por duplicado, con los
documentos de la quincena correspondiente a su re-
cepción según el plazo establecido para cada modelo
del impuesto de que se trate. 

3. Todas aquellas solicitudes de devolución
que sean recogidas por las entidades colaboradoras
fuera  de plazo se presentarán acompañadas del
Modelo EC/06 con los documentos de la quincena
correspon diente a su recepción en la Administra -
ción Tributaria Insular de Gran Canaria o en la
Adminis tra ción Tributaria Insular de Tenerife (4).
Todas estas solici tudes llevarán, en cualquier caso,
constancia de la fecha de presentación a través de
un sello o validación  mecánica. 

4. Las entidades agruparán los documentos an-
teponiendo la hoja Modelo EC/06 debidamente
cumplimentada. 

5. La Administración Tributaria Insular de
Gran Canaria y la Administración Tributaria Insular
de Tenerife (4) efectuarán el correspondiente pro-
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(1) Véase Disposición Adi cional cuarta del Decreto 12/2004,
de 10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Economía y Hacienda (D12/2004).

(2) El anexo VII se encuentra publicado en el B.O.C. 78, de
16.6.1999, página 9181.

(3) Este párrafo se transcribe con las correcciones introdu-
cidas por Orden de 13 de julio de 1999 (B.O.C. 99, de
26.7.1999).

(4) Según la Orden de 3 de diciembre de 2003, por la que se
modifica la presente Orden, las referencias a la Administración
Tri bu ta ria Insu lar de Gran Canaria y de Tenerife, se entenderán
rea li za das , respectivamente, a la Administración de Tributos

Interiores y Pro pios de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife
(B.O.C. 254, de 31.12.2003).

(5) El anexo III se encuentra publicado en el B.O.C. 78, de
16.6.1999, páginas 9169-9170.

(6) El anexo X se encuentra publicado en el B.O.C. 78, de
16.6.1999, páginas 9186-9187. El citado anexo ha sido modificado
por Órdenes de 13 de julio de 1999 (B.O.C. 99, de 26.7.1999), y
de 29 de octubre de 2001, por la que se adapta al euro determinada
normativa (O29/10/2001).

(7) El anexo XI se encuentra publicado en el B.O.C. 78, de
16.6.1999, páginas 9187-9188.

(8) El anexo IV se encuentra publicado en el B.O.C. 78, de
16.6.1999, páginas 9171-9172.
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ceso de validación que consistirá en verificar que
el total de las solicitudes de devolución coincide
con el importe consignado en el Modelo EC/06. 

Si la validación resulta incorrecta, se comuni-
cará por la Administración Tributaria Insular de
Gran Canaria o por la Administración Tributaria
Insular de Tenerife (1) a la entidad colaboradora a
fin de que en el plazo de tres días hábiles se sub-
sanen los errores detectados. 

E) Sistema de presentación de los sobres men-
suales y anuales. 

1. Las entidades colaboradoras, conjunta y si-
multáneamente con el correspondiente modelo EC,
entregarán los sobres mensuales o anuales a cuya
presentación estén obligados los sujetos pasivos.

2. La entrega de los sobres mensuales o anua-
les se realizará en la Administración Tributaria
Insular de Gran Canaria (para los sobres presenta-
dos en las islas de Gran Canaria, Lanzarote y
Fuerteventura) o en la Administración Tributaria
Insular de Tenerife (para los sobres presentados
en las islas de Tenerife, La Palma, La Gomera y El
Hierro) (1). 

3. La Administración Tributaria Insular de
Gran Canaria y la Administración Tributaria Insular
de Tenerife (1) efectuarán el correspondiente pro-
ceso de validación que consistirá en verificar que
el total de sobres que se entregan coincide con la
cantidad consignada en el correspondiente mode-
lo EC. 

Si la validación resulta incorrecta, se comuni-
cará por la Administración Insular de Gran Canaria
o por la Administración Tributaria Insular de
Tenerife (1) a la entidad colaboradora a fin de que
en el plazo de tres días hábiles se subsanen los
errores detectados. 

Artículo 9. Captura del “Dato Específico” (2). 
Las entidades colaboradoras tomarán como

Dato Específico (Referencia) del Registro de detalle
de las especificaciones técnicas del soporte mag-
nético de presentación de ingresos de autoliquida-
ciones, el campo “Nº de autorización de explota-
ción” (casilla 16 ó 20, según el caso), del docu-
mento modelo 045 de declaración-liquidación de la
Tasa Fiscal sobre juegos, envite o azar. Máquinas
recreativas.

El contenido del Dato Específico (Referencia)
del Registro de detalle de las especificaciones téc-
nicas del soporte magnético de presentación de in-
gresos, se cumplimentará de acuerdo con la nor-
mativa propia de cada tributo y lo establecido por
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
(alfanumérico).

Artículo 10. Control y seguimiento de la ac-
tuación de las entidades colaboradoras (3). 

1. El Servicio de Recaudación de Las Palmas
y el Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife, en el ámbito de las respectivas provincias,
efectuarán el control y seguimiento de la actua-
ción de las entidades colaboradoras. 

A tal efecto, el Director General de Tributos, a
propuesta del Tesorero Jefe del Servicio de Recau -
dación correspondiente, podrá ordenar la práctica
de comprobaciones sobre dichas entidades. 

Las comprobaciones se referirán exclusiva-
mente a su situación como entidades colaborado-
ras, pudiéndose efectuar en sus oficinas o en los
locales del Servicio de Recaudación correspon-
diente. 

Las actuaciones podrán referirse al examen de
la documentación relativa a operaciones concre-
tas o extenderse a la actuación de colaboración de
dichas entidades o de sus oficinas durante un pe-
ríodo determinado de tiempo. 

Para la práctica de las comprobaciones, las en-
tidades deberán poner a disposición de los funcio-
narios designados al efecto toda la documentación
que los mismos soliciten en relación con la actua-
ción de la entidad en su condición de colaborado-
ra y, en particular, extractos de cuentas corrientes
restringidas, documentos de ingreso y justificantes
de ingreso en las cuentas de la Tesorería de la Co -
munidad Autónoma de Canarias. Asimismo, debe -
rán permitir el acceso a los registros informáticos
de la entidad respecto de las operaciones realizadas
en su condición de colaboradora. 

2. Sin perjuicio de las responsabilidades que
en cada caso procedan, la Dirección General de
Tributos podrá suspender temporalmente o revocar
definitivamente la autorización otorgada a las en-
tidades de depósito para actuar como colaborado-
ras en la recaudación, restringir temporal o defi-

O24/5/1999

   10

(1) Según la Orden de 3 de diciembre de 2003, por la que se
modifica la presente Orden, las referencias a la Administración
Tributaria Insu lar de Gran Canaria y de Tenerife, se entenderán
realizadas, respectivamente, a la Administración de Tributos
Interiores y Propios de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife
(B.O.C. 254, de 31.12.2003).

(2) El artículo 9 se transcribe con las modificaciones intro-
ducidas por Orden de 29 de octubre de 2001, por la que se adap-
ta al euro determinada normativa (O29/10/2001).

(3) El artículo 10 se transcribe con las modificaciones intro-
ducidas por Orden de 3 de diciembre de 2003 (B.O.C. 254, de
31.12.2003).



(1) Dirección General de Tributos (véase Disposición Adi -
cional cuarta del Decreto 12/2004, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía
y Hacienda, § 25).

nitivamente el ámbito territorial de su actuación, o
excluir temporal o definitivamente de la presta-
ción del servicio de colaboración a alguna de sus
oficinas, si por dichas entidades se incumplieran las
obligaciones establecidas en la presente Orden, en
el Reglamento General de Recaudación y demás
normas aplicables al servicio, las obligaciones de
colaboración con la Hacienda Pública de la Comu -
nidad Autónoma de Canarias o las normas tribu-
tarias en general. 

En particular, la Dirección General de Tributos
podrá hacer uso de las facultades a que se refiere el
párrafo anterior, cuando se dieran algunas de las si-
guientes circunstancias: 

a) Presentación reiterada de la documentación
que como entidad colaboradora debe aportar al
Servicio de Recaudación de Las Palmas y al de
Santa Cruz de Tenerife o a las Administraciones de
Tributos Interiores y Propios de Las Palmas y de
Santa Cruz de Tenerife fuera de los plazos esta-
blecidos, de forma incompleta o con graves defi-
ciencias; manipulación de los datos contenidos en
dicha documentación, en la que deba custodiar la
entidad o en la que deba entregar a los contribu-
yentes. 

b) Incumplimiento de las obligaciones que di-
chas entidades tengan de proporcionar o declarar
cualquier tipo de datos, informes o antecedentes
con trascendencia tributaria a que obliga la Ley
General Tributaria y demás disposiciones aplicables
al efecto. 

c) Colaboración o consentimiento en el levan-
tamiento de bienes embargados. 

d) Resistencia, negativa u obstrucción a la ac-
tuación de los órganos de recaudación o de los
agentes tributarios. 

e) No efectuar diariamente el ingreso de las
cantidades recaudadas en la cuenta restringida; no
efectuar o efectuar con retraso el ingreso de las
cantidades recaudadas en las cuentas de la Tesore -
ría de la Comunidad Autónoma de Canarias, cuan-
do se haya ocasionado un grave perjuicio a la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias o a un particular. 

f) Inutilidad de la autorización, manifestada
por el nulo o escaso volumen de los ingresos rea-
lizados a través de la entidad. 

g) No recepción de forma reiterada de la co-
municación informática diaria de alguna de las
cuentas restringidas.

h) Incumplimiento en materia de recepción,
comprobación y validación de documentos a que se
refiere el artículo 6 de la presente Orden.

3. Corresponde a los Servicios de Recaudación
de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife la tra-
mitación y propuesta de resolución de los expe-

dientes incoados a las entidades de depósito en el
desarrollo de su actividad como entidades cola-
boradoras en la recaudación. No obstante, corres-
ponderá a las Administraciones de Tributos
Interio res y Propios de Las Palmas y de Santa
Cruz de Tenerife la tramitación y propuesta de
resolución de los expedientes en los supuestos de
incumplimiento de los requisitos establecidos en
las letras c) y d) del artículo 6.3 de la presente
Orden.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Para lo no previsto en esta Orden se estará a lo
dispuesto en el vigente Reglamento General de
Recaudación y demás normas de general y perti-
nente aplicación. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

1. Sin perjuicio de lo establecido en la dispo-
sición derogatoria, las entidades que en la actuali-
dad vienen prestando el servicio de colaboración en
la gestión recaudatoria continuarán haciéndolo de
acuerdo con el régimen previsto en la Orden de 1
de septiembre de 1993 y sus modificaciones pos-
teriores, hasta el día, idéntico para todas, que se
determine por la Dirección General del Tesoro y
Polí tica Financiera (1) en las resoluciones previs-
tas en los apartados siguientes.

2. Las entidades financieras que vengan ac-
tuando como colaboradoras en la recaudación en
función de autorizaciones concedidas en fechas
anteriores a la de vigencia de esta Orden, deberán
cursar escrito a los efectos de solicitar nuevamen-
te autorización para prestar el servicio de colabo-
ración en la gestión recaudatoria, o bien manifes-
tar en el mismo su renuncia para la prestación de
dicho servicio. El escrito deberá dirigirse a la Direc -
ción General del Tesoro y Política Financiera (1) en
el plazo de veinte días naturales a partir de la en-
trada en vigor de la presente Orden y, en el caso de
solicitud de autorización, deberán hacerse constar
los requisitos establecidos en el apartado 2 del ar-
tículo primero. En el supuesto de no recibirse es-
crito de la entidad en dicho plazo, se entenderá
que la misma renuncia a la autorización para actuar
como colaboradora.

En la Resolución de concesión por la que se
conceda a la entidad autorización para actuar como
colaboradora en la gestión recaudatoria se indica-
rá el plazo del que dispondrá la misma para adap-
tarse al nuevo procedimiento de recaudación des-
crito en la presente Orden, el cual no será inferior
a quince días.
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Asimismo, las resoluciones que se dicten de
acuerdo con lo dispuesto en este aparado estable-
cerán el mismo día a partir del cual prestarán el
servicio de colaboración de acuerdo con lo esta-
blecido en la presente Orden todas las entidades a
las que se les conceda la autorización para actuar
como colaboradoras en la gestión recaudatoria.

3. Las resoluciones de concesión a que se re-
fiere esta disposición transitoria se publicarán en el
Boletín Oficial de Canarias (1), sin perjuicio de
su preceptiva notificación.

4. La Dirección General del Tesoro y Política
Financiera (2) notificará a las entidades que, de
acuerdo con lo previsto en el apartado 2 de esta
disposición transitoria, renuncien a la autorización
para actuar como entidad colaboradora, la fecha a
partir de la cual dejarán de ser consideradas como
tales entidades colaboradoras. Dicha fecha coin-
cidirá con la señalada en el último párrafo del apar-
tado 2 de esta disposición para la prestación del
servicio conforme a la presente Orden (3).

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Quedan derogadas todas las normas de igual o
inferior rango que se opongan a lo previsto en la
pre sente Orden y, específicamente, la Orden de 1
de septiembre de 1993, por la que se dictan instruc -
ciones en relación con las Entidades de Depósito
que prestan el servicio de colaboración en la ges-
tión recaudatoria (B.O.C. nº 123, de 24.9.93), mo-
dificada por las Órdenes de 4 de octubre de 1993
(B.O.C. nº 129, de 8.10.93); Orden de 24 de marzo
de 1995 (B.O.C. nº 51, de 26.4.95); Orden de 8 de
abril de 1996 (B.O.C. nº 62, de 22.5.96); y por el ar-
tículo 6 de la Orden de 14 de diciembre de 1998
(B.O.C. nº 7, de 15.1.99). 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

(1) Véase Decreto 160/2009, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento del Boletín Oficial de Canarias (BOC)
(D160/2009).

(2) Dirección General de Tributos (véase Disposición Adi -
cional cuarta del Decreto 12/2004, de 10 de febrero, por el que

se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía
y Hacienda, D12/2004).

(3) La Disposición Transitoria se transcribe con las modifi-
caciones introducidas por Orden de 6 de julio de 1999 (B.O.C. 89,
de 9.7.1999).


